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a REPÚBLICA DEL ECUADOR P 

  
  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación a 

ESPECIE VALORADA 

USD, 2.00 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

  

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción; D-490-000001-63 en ECUADOR, provincia 

de MANABI, cantón JUNIN, parroquia JUNIN, y con fecha 7 DE ABRIL DE 2014, está inscrito el 

registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: TONI BANCETTY GILER GILER. NACIONALIDAD: 

ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del MANABI, cantón JUNIN, 

parroquia JUNIN, 6 DE ABRIL DE 2014. 

CAUSA DE LA MUERTE: INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO, DOCTOR QUE DECLARA LA 

DEFUNCIÓN: DRA. LAURA VILLAVICENCIO CEDEÑO RS. 3000-8731. 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: RAMONA MARTINA VERA ZAMBRANO con cédula/pasaporte No. 

1304170168. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: JOSE GILER. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: OLFIALINA GILER. 

Nombres y Apellidos de quien solicitó la inscripción: NEXAR ERNESTO GILER BAILON, 

cédula/pasaporte No. 1307403251, nacionalidad ECUATORIANA. 

   

    a del delegado 

CARLOS EDMUNDO INTRIAGO MURILLO 

MT MAROON 
Lugar y Fecha de Defunción: Impreso por: ¡EINTRIAGO, JJNIN,7-DE ABRIL: DE2014 

A e 0 AA AA ENT, PT PSA NEDTICICARA



      
'OTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LA POSESION EFECTIVA DE 

Ú 

; OS PIENES MUEBLES, INMUEBLES, ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

o nrorTE DE CARGA PESADA LOS VALLES DE PORTOVIEJO, 

LOSVALPORT SA. Y MAS BENEFICIOS DEL CAUSANTE TONI BANCETTY 

GILER SILER, A FAVOR DE SUS HEREDEROS: RAMONA MARTINA VERA 

ZAMBRANO VIUDA DE GILER, SUS HIJOS: GEMA ADRIANA Y TONY MISAEL 

GILER VERA. 

  

“CUANTÍA INDETERMINADA. 

En la ciudad de Portoviejo, Capital de la Provincia de Manabi, República del 

Ecuados, hay día Miércoles vemtilres del mes de Abríl del año des mil catorce, 

ante mi, ABOGADA MARÍA GABRIELA ANDRADE MENDOZA, NOTARIA 

PUBLICA SEGUNDA DEL CANTON; en atención a la petición fomulada per 

LA SEÑORA RAMONA MARTINA VERA ZAMBRANO, portadora de la cédula 

4304470163, de profesión profesora, cónyuge sobreviviente del causante 

TONI BANCETTY GILER GILER, domiciliada en el Cantón Junin y de tránsito 

por esta ciudad, tal como lo justifica con la declaración juramentada, realizada 

en esta Notaria, lendiente a obtener la POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES 

MUEBLES, INMUEBLES, , ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA LOS VALLES DE PORTOVIEJO, LOSVALPORT SA. Y 

MAS BENEFICIOS DEL CAUSANTE TONI BANCETTY GILER GILER, A 

FAVOR DE SUS HEREDEROS: RAMONA MARTINA VERA ZAMBRANO 

VIUDA DE GILER, SUS HIJOS: GEMA ADRIANA Y TONY MISAEL GILER , 

VERA. Para lo cual me presenía los siguientes insttumentos a) Declaración 

juramentada de la soliciante en ta que manifiestan ser herederos del causante yl



eneficiario de lodos las bienes muebles, inmuebles, Acciones de la    

  

de Transporte Losvalpoll S.A. del causante; b) Paitida de Defunción 

al le TONI BANCETTY GILER GILER, en la que consta su fallecimiento 

   

  

, 2 e 4 

3 ata ElS DE ABRIL DEL DOS MIL CATORCE; c) Fotocopia de la cédula — 
9)_ LS 

“y vofación de la cónyuge sobreviviente y sus dos hijos herederos. d) Solvencia 

  

del Registro de la Propiedad. e) Fotocopia de las matriculas de los vehiculos. f) 

Fotocopia del acta de la Compañía. Al afecto en ejercicio de la fe pública de la 

que me nallo investida, y de conformidad a la facultad previsia en el numeral 

doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial, incorporado en la Ley Reformatoria 

expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis y promulgada 

en el Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre del mismo 

año, incorporadas a esta acta, por lo que cumplidos los requisitos previstos en la 

referida norma legal antes cíada, CONCEDO LA POSESION EFECTIVA DE 

LOS BIENES MUEBLES, INMUEBLES, ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA LOS VALLES DE PORTOVIEJO, 

LOSVALPORT S. A. ( CINCUENTA ACCIONES) Y MAS BENEFICIOS DEL 

2  CAUSANTE TONI BANCETTY GILER GILER: INMUEBLE: Ubicado en la 

+7 Ciudad y Cantón Junín, que tiene por el FRENTE con la calle Vicente Mendoza,    

  

¿con veintidós metros cuarenta centímetros; ATRÁS con terrenos del señor 

: z “Roque Daniel Vera Zambrano, con once metros; POR UN COSTADO, terrenos 

  

2 de Alexcio Vera Zambrano, con veintiún metros; y, por EL OTRO COSTADO con 

  

    
erenos de Esther Ponce Intiago, quince metros. Escrílura de fecha treinta de 

y 

  

enero del do mil seis ante el Notario de Junin, e inscula el treinta y uno de Mayo 

del dos mil seis. VEHICULOS: 1)- CAMION, MODELO HD 72 TRUCK, año 

2002, MARCA HYUNDAI, PLACA 1820320, COLOR BLANCO, MOTOR, 

   



     

  
     

RO O56Z, CHASIS KMFGA 17BP2C151056; 2)- CAMIONETA, TIPO PICK 

7 sriagós00z00Ss 3)- PLACA GRTO771, MARCA KIA, MODELO CERATO 
Pop au ns 
UBA 1 

  

AÑO 2006, TIPO SEDAN, AUTOMOVIL, COLOR AZUL, MOTOR 

G4ED8R40001, CHASIS KNAFE222265254147; 4)- JEEP, CHEYROLET, 

PLACA PPLO7OS, AÑO 1994, MODELO VITARA 5P STD TM, MOTOR 

6 16B543592, COLOR BLANCO, CHASIS TDO01V94102204.- A FAYOR DE SUS 

HEREDEROS: RAMONA MARTINA VERA ZAMBRANO VIUDA DE GILER, 

SUS HIJOS: GEMA ADRIANA Y TONY MISAEL GILER VERA. Sin perjuicio de 

los Derechos de terceros. El Original de esta diligencia se incorpora al libro 

de pasesiones efectivas de esta Notaría, extendiendo dos copias cettificadas 

de la misma, a fin de que se proceda a inscribir en el Registro 

correspondiente. Para constancia suscriben la presente Acta Notatial la 

compareciente por sus derechos y los testigos presentes señores JESUS 

¡8 Zi DOLORES PERPETUA GARCIA BRAVO, y, MANUEL ANTONIO MENDOZA 

: PINARGOTE. Personas mayores de edad, vecinos de este lugar, idóneos y 

conocidos por sus cédula de identidad que presentan y se devuelve, todo 

en unidad de acto, junto conmigo la Notaría Pública, de todo lo cual 

DOY FE. l 

  

    
RAMONA MARTINA AMBRANO 

CEDULA 130417016-5



      

      

CM. 026-0160 

CIA GARCIA 

CEDULA 130417017-6 

EM. 010-0170 

  

TGO: MANUEL ANTONIO MENDOZA PINARGOTE 

CEDULA 1303314734 

CM. 

LA NOTARIA PUBLICA, 

      

1 

    
1
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ESCRMURA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA, OTORGADA POR LA 

SEÑORA RAMONA MARTINA VERA ZAMBRANO,  CONYUGE 

SOBREVIVIENTE DEL CAUSARTE TONI BANCETTY GILER GILERS a 
NS 

    
CUANTÍA INDETERMINADA. 

KB KA 

EMIR E 

En la ciudad de Portoviejo, Capital de la Provincia de Manabí, República del 

  

Ecuador, hoy día Miércoles veintitres del mes de Abril del año dos mil catorce, 

ante mí, ABOGADA MARIA GABRIELA ANDRADE MENDOZA, NOTARIA 

PUBLICA SEGUNDA DEL CANTON, comparece por sus propios derechos LA 

SEÑORA RAMONA MARTINA VERA ZAMBRANO, portadora de la cédula 

1304170165, de profesión profesora, cónyuge sobreviviente del causante 

TONI BANCETTY GILER GILER, domiciliada en el Cantón Junín y de tránsito 

por esta ciudad; La compareciente de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

portadora de su cédula de ciudadanía que fue presentada y devuelta; hábil para 

  

contratar y poder obligarse a quien de conocer doy fe. Bien instruida del resultado 

y efecios de la escrilura de DECLARACIÓN JURAMENTADA, que procede a 

celebrar con libedad y capacidad civil necesaria, la otorgante entrega a la 

suscrita Notaría una minuta para que sea elevada a escrlura pública, la misma 

que copiada texlualmente, dice: SEÑORA NOTARIA PUBLICA: PRIMERO: En 

el prolocolo a su digno cargo, sivase incorporar la POSESION EFECTIVA DE 

  
LOS BIENES MUEBLES ( VEHICULOS), INMUEBLES, ACCIONES GE LA 

  
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LOS VALLES DEL



PORTOVIEJO, LOSVALPORT SA. ( CINCUENTA ACCIONES) Y MAS 

/ BENEFICIOS, DEL CAUSANTE TONI BANCETTY GILER GILER, SEGUNDO: 
>    

   

  

falleció sin haber dejado testamento, quedando como únicos 
a: 

Nal pe farioss" ¿£ónyuge sobreviviente RAMONA MARTINA VERA ZAMBRANO- 
NS E > 
Es llamados: GEMA ADRIANA Y TONY MISAEL GILER VERA, de 

los cuales sólo comparece en este acto, la señora RAMONA MARTINA VERA 

ZAMBRANO. TERCERO: Fundamentos de hecho y de derecho: Con los 

antecedentes anolados señora Notaria y al tenor del artículo doce de la Ley 

Notarial reformada, publicada en el Registro oficial número sesenta y cuatro del 

ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, le solicito se digne 

declarar o se nos confiera la POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES 

MUEBLES, INMUEBLES, ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA LOS VALLES DE PORTOVIEJO, LOSVALPORT S. A. 

( EINCUENTA ACCIONES) Y MÁS BENEFICIOS DEL CAUSANTE TONI 

BANCETTY GILER GILER: INMUEBLE: Ubicado en la Ciudad y Cantón Junín, 

que tiene por el FRENTE con ta calle Vicente Mendoza, con veintidós metros 

cuarenta centímeiros; ATRÁS con lerrenos del señor Roque Daniel Vera 

    

    

   

  

   

Zambrano, con once metros; POR UN COSTADO, terrenos de Alexcio Vera 

  

Zambrano, con veintiún metros; y, por EL OTRO COSTADO con terrenos de 

siher Ponce Intriago, quinte metros. Escritura de fecha treinta de enero del do 

ql seis ante el Notario de Junín, e inscrita el ireinia y uno de Mayo del dos mil 

z seis. VEHICULOS: 1).- CAMION, MODELO HD 72 TRUCK, año 2002, MARCA 

HYUNDAL, PLACA 1820320, COLOR BLANCO, MOTOR D4DB81119562, 

CHASIS KMFGA178P2C 151056; 2)- CAMIONETA, TIPO PICK UP, MARCA 

CHEVROLET, AÑO 2009, MODELO LUV D-MAX 24L CS TM 4X2, PLACA 4  



  

   
      

   
   
   
   
   
   
   
   
    
   

    

   

    

  

COLOR -— PLATEADO, CHASIS 

PLACA PPLO7TOS, AÑO 1994, MODELO VITARA 5P STD TM. MOTOR 

10]
 

166543592, COLOR BLANCO, CHASIS. TDO1V94102204, que nos 

corresponde y se proceda a sentar en el Acta Notlañial y se ordene la inscripción 

en el Registro de la Propiedad y Mercantil y una vez que se ha cumplido con los 

requisitos de Ley se nos confera las copias necesarias. Esto úllimo en 

concordancia con lo que dispone el Artículo seiscientos setenta y cuatro y 

siguientes del Código de Precedimiento Civil, en vigencia. CUARTO: Hecho 

que sea muego devolverme para el uso que interesa. QUINTO: La cuantía es 

indeleminada. Comparecerá como testigos en este acto la señora JESUS 

DOLORES PERPETUA GARCIA BRAVO, y, MANUEL ANTONIO MENDOZA 

PINARGOTE. Quienes depondrán al tenor del siguiente interrogatorio: a) 

A
 EN

 

a 
E 

E 
dad y más generales de ley; B)Diga el testigo si me conoce, a mis hijos 

desde cuando; C) Diga el testigo site consta que el causante TONI 

ANCETTY GILER GILER, falleció sin haber dejado testamento; D) la razón 

fe sus dichos. SEXTO: El trámile es especial, previsto en las reformas. Fima) 

_ Ramona Marina Vera Zambrano. fima) Abogado. José Luis Ordoñez 

  

Matícula 2394 Colegio de Abogados de Manabi.- Hasta aquí la minuta, la misma 

que 5e archiva. Presénte la olomgante se afima y se ralifica en el contenido 

íntegro de la minuta preinserta la misma que la eleva a escrlura pública 

para que sua lodos los efectos legales declarados en ella. Leida que fue le 

fué esta declaración miegramente a la declarante, de principio a fin, en alla,



      

  

melaraoz, por mi, la Notara, se afirma y se talifica en todo lo expuesi a EN 

unidad de acto conmigo, la Notaría Públics 

RAMONA MARTINA VERA ZAMPRANO 

CEDULA 130417016-8 

EN. 026-0160 

 



    
DECLARACION DEL TESTIGO     

yA Win d9/ Ciudad de Portoviejo, Capital de la Provincia de Manabí, República 

ó “Ecuador, hoy día, Miércoles veintitrés del mes de Abril del año dos mil 

- catorce, ante mi, ABOGADA MARÍA GABRIELA ANDRADE MENDOZA, 

NOTARIA PUBLICA SEGUNDA DEL CANTON, comparece por sus propios 

derechos la señora JESUS DOLORES PERPETUA GARCIA BRAVO, de 

estado civil casada, de ocupación estudiante, portadora de la cédula 

1204170176, con el objeto de rendir la siguiente declaración: A la A) Que es 

de nacionalidad ecuatoriana, casada, A la B) Si es verdad que le conoce. A la 

C) Sies verdad lo preguntado. A la D) Todo lo declarado le consta por conocer 

los hechos, por ser conocida del soliciante. Hasta aquí la declaración, la misma 

que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal. Para su 

otorgamiento, se observaron todos los preceptos legales del caso. Leída que 

fue integramente la presente declaración al compareciente, esta se afima y 

rafífica en todo lo expuesto, firmando para constancia en unidad de acto, 

conmigo, la Nolaría, que da fé. 

is K 

27 JESUS-SOLORES PERPETUA GA 

CEDULA 130417017-6 

      
CM. 010-9170 

  PEC a 

LA NOTARIA PUBLICA + +=



  

  

HOTARÍA PUBLICA SEGUNDA DEL CANT ON, comparece por sus propios 

derechos el señor MANUEL ANTONIO MENDOZA PINARGOTE, de estado 

civil casado, de profesión chofer profesional, portador de la cédula 130331473- 

4, con el objeto de rendir la siguiente declaración: A la A) Que es de 

nacionalidad ecuatoriano, casado, Á la B) Sies verdad que le conoce. A la €) 

Sies verdad lo preguntado. A la 0) Todo lo declarado le consta por conocer los 

hechos, por ser conocido de la solicitante: Hasta aquí la declaración, la misma 

que queda elevada a escrlura pública con todo el valor legal. Para su 

otorgamiento, se observaron todos los preceplos legales del caso. Leida que 

fue integramente la presente declaración al compareciente, esta se afirma y 

ralífica en todo lo expuesto, firmando para constancia en unidad de acto. 

conmigo, la Notaría, que da fé. A 

    

  

MANUEL ANTONIO MENDOZA PINAR 

CEDULA 1303314734 

CN. 

 



  

: Gobiemo Luténomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Junín 

oa Registro de la Propiedad y Mercantil 

ABG MANUEL GONZALEZ DE LA TORRE. Registrador de la Propiedad y Mercantil 

del Cantón Junín, a petición de parte interesada.- CERTIFICA:- Que con fecha, 21 

de Mayo del 2,006, se encuentra inscrita en su PRIMERA COPIA el contenido de la 

escritura de COMPRA VENTA, y en la cual consta que laseñora JUANA DEL JESUS 

ZAMBRANO, dio en venta real y enajenación perpetua a favor de la señora RAMONA 
MARTINA VERA ZAMBRANO. según escritura Publica celebra ante el Notario Público 
del Cantón Junin, Abogado Kartum Solórzano Jaramillo, el día Lunes Treinta de Enero 

del año Dos Mil Seis, terreno que se encuentra ubicado en la parte Urbana de esa 
Ciudad Cantón Junín.- Terreno a enajenar de forma Triangular y comprendido dentro 
de los siguientes linderos y medidas:- POR EL FRENTE, Con la calle Vicente Mendoza 
y mide VEINTIDÓS METROS CON CUARENTA CENTÍMETROS, POR O A 
terrenos del señor Foque Daniel Vera Zambrano y mide ONCE MET; 

COSTADO, con terreno de Alexcio Vera Zambrano y mide VEINTIUN MI 

EL OTRO COSTADO, con terrenos de la señora Esther Ponce Intriago | 
METROS.- La señora vendedora que lo adquirió en unión de sus hijos, a 
esposo y padre respectivamente, señor JOSÉ MISAEL VERA ALCIVAR, quien, 2. 

adquirió por compra efectuada al señor VÍCTOR HUGO MEZA MENDOZA, seg 
celebrada en la Notaría Segunda del Cantón Portoviejo, el 11 de Enero de 1.974, e 1 s 
el Registro de la Propiedad del Cantón Junin con fecha 05 de Febrero del año 1.974... Solar 

terreno que la señora RAMONA MARTINA VERA ZAMBRANO, lo posee LIBRE DE 

GRAVÁMENES.- Lo que informo en honor a la verdad y para los fines legales.- 
RAZON.- Se aclara que el presente certificado se emite de acuerdo a los datos 
encontrados en el Archivo de la Oficina a mi cargo, haciendo constar que cuando 

asumi las funciones de Registrador de la Propiedad del Cantón Junín, el 01 de 

Septiembre del 2011, mediante Concurso de Mérito y Opaosic se encontraron 

libros de Registros, indices deterioradoz e 

incompletos, 

   
   

      

  

   

    

    

        

Cualquier eomendadura, alteración o modificación altexto de este certificado lo invalida. 

j dolosamente eximen de responzabilid z E 

ulertalla o error en este documento al Re; 
   

    

   

  

error 

Propiedad.  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

lira yc 

ESPECIE VALOR 

USD. 2. 

DIRECCION PROVINCIAL DE MANABI 

PARTIDA DE NACIMIENTO 
A NV 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de! eabteaaenaa io aaatolaaaioor 
MO OOO do lIdlOlo lodo too laabloobboossc Del Canton JUN] Neerraoteranalaaioaiaalator 
correspondiente a 1994 Tomo  1- Pagina 34 , Acta 34 ; consta 
la inscripcion de: GILER VERA TONY MISAEL 

nacido en: CHONE x* , Canton: CHO 
Provincia de MANABI+=*****..*; el VEINTISIETE de DICIEMBRE de MIL 
NOVECIENTOS NOVENTAITRES ++ ¿HIJO de: GILER GILER TONI BANCETTY 
nacionalidad ECUATORIANAx+**serx* ; y de: VERA ZAMBRANO. RAMONA MARTINA / 

nacionalidad ECUATOR [ANA ve seoteioaoto , 

  

JUNINeobrenoneobace a, 14 de ABRIL +** del 2014. 

Cedula: 131450937-1 

[O CERTIFICADO DE NACIMIENTO [1 COPIA CERTIFICADA LO DOCUMENTO SOLICITUD, 

ITIFICADO DE MATRIMONIO. ÍNDICE O DACTILAR CUALQUIER CLASE 

CERTIFICADO DE REPINCION LO DATOS DE FILIACIÓN DJ ACTA DE RECONOCIMIENTO 

rn ro EA NAFÓM NE NO EXISTENCIA DE UN HIJO. 

   



y REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Der orde rg 0 

Idemilficación y Cedulación 

ESPECIE VALORADA 

USD. 2.00 

DIRECCION PROVINCIAL DE MANABI 

CERTÍFICO: Que «en el registro de nacimientos de! dotado 
AA OOOIOIMPIaojolaldlololblbalolotaacaser Del Canton JUN T Neatotatrotabioriaioteiaror 
correspondiente a 1989 Tomo  3- Pagina 21 , Acta 225 ; consta 
la inscripcion de: GILER VERA GEMA ADRIANA 

nacido en: JUNIN ** , Canton: JUN] Noersototorotaetaeioloro toto 

Provincia de MANABI+**xeex****; el TRES +*e**** de MAYO ++* de MIL; 
NOVECIENTOS (OCHENTAINUEVE *+ ¡HIJA de: TONI BANCETTY GILER GILER : 
nacionalidad ECUATORIANA +eteterr 5 y de: RAMONA MARTINA QERA ZAMBRANO 
nacional idad ECUATORTANA roer 

JUN IN tsornococcnber a, 14 de ABRIL +** del 2014, %,     
Cedula: 131307287-6 

  

F
L
A
C
A
S
 

  

       DD CERTIFICADO DE NACIMIENTO [] COPIA CERTIFICADA O DOCUMENTO SOLICITUD, 
MIMO A DACTHAR CUALQUIER CLASE



    

, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN    
CERTIFICO: Que con número de registro: de inscripción: D-490-000001-63 en ECUADOR, provincia 

de MANABI, cantón JUNIN, parroquia JUNIN, y con fecha 7 DE ABRIL DE 2014, está inscrito el 

registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: TONI BANCETTY GILER GILER. NACIONALIDAD: 

ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del MANABI, cantón JUNIN, 

parroquia JUNIN, 6 DE ABRIL DE 2014. 

CAUSA DE LA MUERTE: INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO, DOCTOR QUE DECLARA LA 

DEFUNCIÓN: DRA. LAURA VILLAVICENCIO CEDEÑO RS. 3000-8731. 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: RAMONA MARTINA VERA ZAMBRANO con cédula/pasaporte No. 

1304170168. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: JOSE GILER. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: OLFIALINA GILER. 

Nombres y Apellidos de quien solicitó la inscripción: NEXAR ERNESTO GILER BAILON, 
cédula/pasaporte No. 1307403251, nacionalidad ECUATORIANA. 

   

     Á 
a del delegado 

CARLOS EDMUNDO INTRIAGO MURILLO 

PUMA DDR RANA 
  

Lugar y Fecha de Defunción: 
TO 0 0h ad a A   Morona ren 

  
ARA Impreso por: (CINTRIAGO, JUNIN,7- DE ABRIL: DE2014 
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